
Interlocutorio Civil 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salento Quindío, mayo siete del año dos mil veinticuatro 

 
Revisado el cuaderno del proceso para RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, promovido por SANTIAGO BALLEN CASTRO, por intermedio de 
apoderado judicial, en contra de FERNEY ROJAS CHICA, radicado 636904089001 
2021 00115 00, se observa que se encuentra pendiente de aprobar la liquidación de 
costas, por lo que se procederá en tal sentido; igualmente al no existir más tramites que 
realizar una vez ejecutoriado el presente auto, se dará por terminado el proceso y 
ordenará el archivo de las diligencias.  

  
Conforme a lo anteriormente analizado, como dicha liquidación se ajusta a 

los cánones del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho le impartirá 

aprobación.  

Así mismo, una vez en firme el presente auto y no existir asuntos 
pendientes, se da por terminado el proceso y se ordena su archivo. 

 
En mérito de lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SALENTO QUINDIO  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por la secretaria realizada, 

dentro del presente proceso para RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

promovido por SANTIAGO BALLÉN CASTRO, en contra de FERNEY ROJAS CHICA.  

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO, promovido por SANTIAGO BALLEN CASTRO, actuando 
mediante apoderado judicial, en contra de FERNEY ROJAS CHICA. 

 
TERCERO: Una vez en firme el presente auto, procédase al archivo de las 

diligencias. 
      
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
MILLER GAITAN MARTINEZ  
Juez  

 
  
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 

08 DE MAYO DE 2024 
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